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Buenos Aires, 8 de noviembre de 2001.

VISTO la ResoluciónN° 262/2000del ConsejoAcadémicode la FacultadRegional

SantaFe, relacionadacon la situaciónde la alumnaMaría SilviaCATENA,y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna no dio cumplimientocon la Ordenanza~ 632, al cursar en el

período lectivo 1999, la asignatura Trabajo Final sin tener aprobado tercer año.

Que analizadala situaciónplanteada, la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel

7 de noviembrede 2001, aconsejórefrendarla ResoluciónN° 262/2000de la FacultadRegional

SantaFe.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadas por el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refredar la Resolución N° 262/2000 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Santa Fe y convalidar el cursado de la asignatura Trabajo Final, eximiéndola de la

correlatividad existente con Cálculo Numérico de tercer año, a la alumna María Silvia

CATENA,Legajo~ 10-10707-3,de la carreraIngenieríaen Sistemasde Información.

ARTICULO2°.-Regístrese.Comuníquesey archívese.
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